
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 193 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización de la oferta social en el marco del Programa de Reincorporación Integral y a la 
población objeto de atención de la ARN y sus familias.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-09

Fecha de inicio: 2024-01-12

Valor inicial del contrato: $66,800,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2024-12-15

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 4:04:20 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1237 de 2023

Objeto:  Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $33,790,833.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $33,790,833.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/13/2024 1:54:37 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 189 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.
Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas.

2.   Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación.

3.   Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, 
métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores.

4.   Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5.   Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género).

6.   Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto de 
la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.
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7.   Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y 
Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y 
la normativa vigente.

8.   Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9.   Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN.

10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género en la población identificada.

11. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación 
con los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad.

15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Avenida Carrera 7 No. 32-44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15, Bogotá D.C.
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $20,439,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31

Valor final del contrato: $20,439,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/9/2024 4:26:00 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 383 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $57,526,833.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $57,526,833.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/9/2024 4:28:04 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 352 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales facilitadores, 
en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar y orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa 
de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo a sus 
características diferenciales y de género, sus intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo a las características diferenciales y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores para el 
acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, considerando la transversalización de los enfoques diferenciales y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

8. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-07

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $55,691,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $55,691,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/9/2024 4:28:38 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

12. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 146 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y 
contratistas con otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para 
la población objeto de la ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar y ejecutar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN.

2. Orientar, articular e instruir de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN. 

3. Realizar seguimiento a las acciones de implementación que ejecutan los profesionales de apoyo y contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población 
objeto de la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

6. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

7. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.

9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

10. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-03

Fecha de inicio: 2020-01-03

Valor inicial del contrato: $55,612,197.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $55,612,197.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 4:02:35 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

11. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 529 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN, respecto al seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y de contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $51,680,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,481,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e e intereses de la población objeto de la ARN.
2. Orientar y entrenar de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en relación 
con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN.
3. Realizar seguimiento a la implementación por parte de los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN.
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN junto con su grupo familiar, a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN.
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.
6. Aportar, gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación 
así como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.
7. Participar de la gestión permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el 
desarrollo de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN.
8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.
9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas y procesos implementados por la ARN, y registro de la  gestión de 
corresponsabilidad con actores externos, rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
así como participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Valor final del contrato: $51,680,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 4:01:53 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 145 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto al acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para excombatientes de las FARC, así como el 
seguimiento y orientación de profesionales facilitadores y técnicos de apoyo en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-03

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
2. Orientar y entrenar de manera permanente a los facilitadores de Espacios Territoriales, Grupos Territoriales y Puntos 
de Atención, respecto a las actividades colectivas, individuales y comunitarias de Reincorporación en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
3. Realizar seguimiento a la implementación por parte de los facilitadores de Espacios Territoriales, Grupos 
Territoriales y Puntos de Atención, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se 
determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorporación en el marco del Programa de Reincorporación 
liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 5. Facilitar el acceso y 
permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto colectivo e individual y su grupo familiar, 
a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 6. Aportar, gestionar, liderar y sistematizar la implementación 
de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas de la población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional, en el marco del Programa de Reincorporación 
liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 7. Participar de la gestión 
permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el desarrollo del Programa de 
Reincorporación de las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en la 
Reincorporación, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por 
el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 9. Realizar el registro de la información 
requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación y gestión 
de corresponsabilidad con actores externos, rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, así como participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 10. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2018-01-03

Valor inicial del contrato: $51,083,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,481,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-31

Valor final del contrato: $51,083,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 4:01:23 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1422 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto al acompañamiento y gestión de beneficios socíoeconómícos para excombatientes de las FARC dentro del 
marco del ProgJpma de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado 
por la ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-11-10

Fecha de inicio: 2017-11-10

Valor inicial del contrato: $7,540,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,350,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-31

Obligaciones Específicas:
1.. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC dentro del r¡iarco· del 
Programa de Reincorporación y según los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Orientar a 
los facilitadores respecto a las actividades colectivas o individuales de Reincorporación según lo,: establecido en el 
CNR y de acuerdo a la normativa vigente. 3. Orientar y realizar seguimiento a la ímplemen\acíón · por parte de los 
facilitadores, de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa· de Reincorporación, 
sus grupos familiares, y teniendo en cuenta el marco colectivo de las FARC2. 4. Promover y fomentar el acceso de la 
población que se determine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia 
: ,, 
de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reincorpo??ción .. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto col,ectivo e
individual) y su grupo familiar, a actividades productivas ya sea en el marco de las Economlas Solidarias del•Cbmún
(ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar, gestionar, coordinar y sistematizar la 
implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a!partir de las 
necesidades priorizadas de la población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la· comunidad 
receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Participar de la gestión 
permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el desarrollo del Programa de 
Reincorporación de las FARC. 8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en la Reincorporación, conservando el 
principio de la integralidad. 9. Realizar el registro de la información requerida por· la ARN de forma oportuna, confiable, 
y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación y gestión de corresponsabllidad con actores externos, rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar: en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto · contratado, asl como participar en los diferentes espacios 
de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 1 O. Orientar al grupo de Facilitadores conforme a las directrices 
del CNR y ARN a través de jornadas permanent??s de entrenamiento sean individuales o grupales, que promuevan la 
calidad de la implementación y actualización en temas relacionados con la implementación del Programa de Reinco
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Valor final del contrato: $7,540,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 4:00:46 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 67 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso 
de reintegración de acuerdo al enfoque definido por la ACR, particularmente el proceso de reintegración especial de 
justicia y paz, con la población objeto de atención según la normativa vigente.
Obligaciones Específicas:
1. Realizar análisis de comportamientos, seguimientos e informes de las actividades desarrolladas con la población 
objeto de atención según el marco normativo vigente en relación a la dimensión de seguridad, ruta de reintegración y/o 
etapa de transición. 2. Realizar análisis de las dinámicas presentes en establecimientos penitenciarios carcelarios 
donde se encuentren recluidos desmovilizados postulados a Ley 975/05 de Justicia y Paz, permitiendo rendir de forma 
oportuna informes cuyo contenido incluye las actividades desarrolladas en la etapa de tránsito y factores de 
vulnerabilidad por los efectos de prisionización. 3. Realizar el proceso de Estabilización, Caracterización psicológica y 
multidimensional que permita la formulación y ejecución de los planes de trabajo de la población asignada, siguiendo 
los modelos y formatos establecidos por la Agencia Colombiana para la Reintegración. 4. Vincular a la población 
asignada y a su núcleo familiar al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS. 5. Brindar atención, contención y 
acompañamiento psicológico a la población objeto de atención según el marco normativo vigente, buscando reducir el 
impacto emocional de su salida de prisión y teniendo en cuenta las necesidades de gestión, remisión a centros 
especializados de salud mental cuando se requiera. 6. Desarrollar actividades en el marco del enfoque reconciliador 
del Proceso de Reintegración para promover la participación asertiva en espacios de reconciliación de la población 
asignada y comunidades receptoras. 7. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de 
Reintegración, incluyendo el establecimiento de procesos de re significación de roles e identidad, manejo de autoridad, 
pautas de crianza, Prevención de la VIF, construcción de proyecto de vida familiar entre otros fenómenos de abordaje 
familiar. 8. Promover el acceso y permanencia de las Personas en Proceso de Reintegración, a programas de 
Formación Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional. 9. Promover el acceso y permanencia de la población asignada y su 
grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde 
con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 10. Promover y fomentar el acceso de la 
población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 11. 
Fortalecer las competencias trasversales de la población asignada, brindando orientación, acompañamiento, 
generando actividades y espacios interpersonales, restaurativos y comunitarios en cuanto a procesos de cultura de la 
legalidad, sana convivencia y reconciliación. 12. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la 
estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. 
Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración de la 
población asignada, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 14. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
supervisor del Contrato para dar cumplimiento a las directrices de la ACR con base en la normatividad vigente. 16. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-01-04

Fecha de inicio: 2017-01-04

Valor inicial del contrato: $49,590,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,350,000.00

Fecha de terminación final: 2017-11-08

Valor final del contrato: $49,590,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 4:00:20 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Avenida Carrera 7 No. 32-44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15, Bogotá D.C.
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 28 de 2016

Objeto: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, para apoyar a la Dirección 
Programática de Reintegración en el Equipo de Justicia y Paz respecto al Diseño, la Implementación y el Seguimiento 
en el Proceso de Reintegración Especial para personas postuladas a la ley 975 de 2005, modificada por la ley 1592 de 
2012 y el Decreto Reglamentario 3011.

Obligaciones Específicas:
1. Formular, diseñar, implementar y realizar seguimiento del Proceso de Reintegración Especial para las Personas 
Postuladas a la Ley 975 de 2005, modificada por la ley 1592 de 2012 y Decreto 3011 de 2013.

2. Desarrollar, fortalecer, recomendar estrategias y metodologías respecto al Proceso de Reintegración Especial para 
las personas Postuladas a la Ley 975 de 2005, modificada por la ley 1592 de 2012 y Decreto 3011 de 2013. 

3. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las Personas en 
Proceso de Reintegración Especial de Justicia y paz (PRE 975/05) mitigando los riesgos del contexto que puedan 
generar inactividad en la ruta especial de Justicia y Paz y posterior pérdida de beneficios.

4. Atender de forma individual, a personas postuladas en etapa de transición o en Proceso de Reintegración Especial 
de Justicia y Paz (PRE 975/05) cuando estos lo requieran o la ACR establezca su necesidad. 

5. Realizar análisis de comportamiento y seguimiento al avance del proceso de Reintegración individual de las 
Personas en Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05) modificada por la ley 1592 de 2012 y 
Decreto 3011 de 2013, realizar informes mensuales sobre ello, teniendo en cuenta las consideraciones de los 
profesionales brindadas en el tamizaje de salud mental y los profesionales de atención. 

6. Sistematizar y consolidar, las observaciones procedimientos y prácticas respecto al proceso de Reintegración 
Especial  de Justicia y Paz (PRE 975/05) incluyendo los informes suministrados por los profesionales de Tamizaje en 
salud mental y los profesionales de atención. 

7. Participar en los espacios interinstitucionales que se generan en el marco del proceso de Reintegración Especial 
para las Personas en Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05).

8. Participar, presentar y elaborar de forma oportuna, aquellos informes que por su contenido y naturaleza  estén 
dentro de ámbito del objeto contratado, y atender las observaciones  y requerimientos que le solicite el supervisor del 
contrato. 

9. Brindar apoyo en la construcción y desarrollo de ejercicios de planeación interna respecto al proceso de 
Reintegración Especial para las Personas en Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz (PRE 975/05). 

10. Representar a la ACR en eventos y actividades que se realicen dentro y fuera de la ciudad en caso de ser 
delegado, incluyendo recorridos acompañamiento y presentación del proceso de Reintegración Especial para las 
Personas en Proceso de Reintegración Especial de justicia y Paz (PRE 975/05) a organismos visitantes nacionales e 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2016-01-04

Fecha de inicio: 2016-01-04

Valor inicial del contrato: $52,398,967.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,583,000.00

Fecha de terminación final: 2016-12-31

Valor final del contrato: $52,398,967.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:59:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

internacionales. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2"" otras obligaciones"". 

13. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del 
contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que 
haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 739 de 2015

Objeto: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, para
apoyar a la Dirección Programática de Reintegración en el Diseño para el Equipo de Justicia y Paz en la
implementación y el seguimiento de los enfoques diferenciales, específicamente el enfoque diferencial de
género y apoyar la implementación y el seguimiento del Módulo de Comunidad y Familia con eje Reconciliador
para las personas en proceso de Reintegración postuladas a la ley 975 de 2005, modificada por la ley 1592
de 2012 y el Decreto Reglamentario 3011

Obligaciones Específicas:
1) Apoyar la implementación de la propuesta metodológica, para el cumplimiento de la obligación
impuesta por la ley 1592 de 2012 en lo referente a comunidad, familia, Eje reconciliador, enfoque diferencial de
género y otros enfoques diferenciales de las personas en Proceso de reintegración Especial (PRE). 2) Formular,
diseñar, implementar y realizar seguimiento al Modelo de atención diferencial de género y otros enfoques
diferenciales dentro de la Ruta de Reintegración Especial para las Personas Postuladas a la Ley 975 de 2005 ,
modificada por la ley 1592 de 2012 y Decreto 3011 de 2013. 3) Establecer e implementar, estrategias que
promuevan la participación activa de las PRE desde el enfoque de género y otras perspectivas diferenciales. 4)
Realizar análisis de comportamiento y seguimiento desde el modelo diferencial con enfoque de género y otros
enfoques diferenciales de acuerdo a la información suministrada por el asesor coordinador del equipo de diseño e
implementación de Justicia y Paz. 5) Sistematizar y consolidar, las observaciones, procedimientos y prácticas
respecto al Modelo con enfoque diferencial de género y otros enfoques diferenciales para las personas postuladas
a la ley 975 de 2005 modificado por la ley 1592 de 2012 y el Decreto reglamentario 3011. 6) Orientar al equipo de
profesionales Reintegradores de Justicia y Paz, conforme con las directrices de la ACR, en el seguimiento e
implementación oportuna de las estrategias de intervención desde el enfoque diferencial de género y otros
enfoques diferenciales, consagrados dentro del Proceso de Reintegración Especial para las Personas Postuladas
a la Ley de Justicia y Paz. 7) Ingresar a establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del INPEC en el marco de la
integralidad entre ACR y dicha institución, para la atención en transición específica con modalidad de género, 
caracterización y apoyo en cualquier otro contenido dentro del mismo proceso de transición. 8) Participar en los
espacios interinstitucionales que se generen en el marco del Proceso de Reintegración Especial para las Personas
Postuladas a la Ley de Justicia y Paz, en cuanto al Enfoque Diferencial de género y otros enfoques diferenciales.9)
Participar, presentar y elaborar de forma oportuna aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro
del ámbito del objeto contratado, y atender las observaciones y requerimientos que le solicite el supervisor del
contrato. 1 O) Promover acciones para el estricto cumplimiento, mediante el desarrollo y optimización de los
procesos, procedimientos, protocolos y manuales de la entidad. 11) Brindar apoyo en la construcción y desarrollo
de ejercicios de planeación interna respecto al Proceso de Reintegración Especial para las Personas Postuladas a
la Ley de Justicia y Paz, desde el enfoque diferencial de género y otros enfoques diferenciales. 12) Representar a
la ACR en eventos y actividades que se realicen dentro y fuera de la ciudad en caso de ser delegado, incluyendo
recorridos, acompañamiento y presentación del Proceso de Reintegración Especial para las Personas Postuladas
a la Ley de Justicia y Paz a organismos y visitantes nacionales e internacionales. 13) Recibir y tener en custodia
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en
el literal ""K' del Numeral ""2.2. Otras Obligaciones.14) Mantener debidamente organizado un archivo con toda
la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados
por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2015-01-15

Fecha de inicio: 2015-01-15

Valor inicial del contrato: $49,543,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,450,000.00

Fecha de terminación final: 2015-12-31

Valor final del contrato: $49,543,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:59:13 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

el requerimiento realizado por el supervisor. 15) Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de
acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 418 de 2014

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar al coordinador 
del Centro de Servicios de Reintegración en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de todas las 
gestiones relacionadas con la Ruta de Reintegración en coordinación con la estrategia de corresponsabilidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-16

Fecha de inicio: 2014-01-16

Valor inicial del contrato: $44,533,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,000,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en el desarrollo metodológico para la formulación, 
implementación, seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas en proceso de reintegración que 
hacen parte del centro de servicios. 2. Establecer y actualizar de conformidad con la información suministrada por los 
Reintegradores II, el portafolio de necesidad de cooperación técnica o financiera  que requiera las personas en proceso 
de reintegración para el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda suplir 
internamente el centro de servicios. 3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la 
planeación, formulación e implementación de la prestación de servicios (asesorías, gestiones, intervención y 
acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y sus familias de acuerdo a la capacidad interna del 
centro de servicios para el cumplimiento de los compromisos en los planes de trabajo. 4. Sistematizar las lecciones 
aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la estrategia nacional de corresponsabilidad 
defina por la entidad. 5. Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de Servicios 
de Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados 
con el objeto del presente contrato. 6. Realizar informes de gestión acorde a lo establecido en el plan operativo del 
centro de servicios, estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de 
servicios. 7. Orientar al equipo de Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador del Centro de 
Servicios,  en el seguimiento y evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso de 
reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 8. Orientar al equipo de profesionales 
de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios,  en el seguimiento y evaluación 
oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del 
proceso de reintegración. 9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando los riesgos del contexto que generan inactividad 
en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor 
del contrato y  participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. 11. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en 
lo referente a las acciones de reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 12. Recibir y tener en custodia 
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K 
del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato.
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Fecha de terminación final: 2014-12-19

Valor final del contrato: $44,533,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:58:30 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 596 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la ejecución de las 
actividades propias de los Reintegradores I, apoyando al responsable del Centro de Servicios en la implementación, 
monitoreo y seguimiento de los diferentes componentes que integran el proceso de reintegración, con base en las 
directrices estratégicas y asignadas por la ACR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-06-21

Fecha de inicio: 2013-06-24

Valor inicial del contrato: $22,360,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,900,000.00

Fecha de terminación final: 2013-12-15

Valor final del contrato: $22,360,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
a. Asesorar técnicamente al responsable del centro de servicios en lo concerniente al desarrollo y cumplimiento de los 
objetivos estratégicos definidos por la entidad; b. Apoyar al Centro de Servicio en la construcción y desarrollo de 
ejercicios de planeación interna con el equipo tendientes al cumplimiento de las metas y el desarrollo de la política de 
reintegración en la región; c. Desarrollar y fortalecer los esquemas de gestión con actores externos en lo regional y 
local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas 
a la entidad. d. Recomendar estrategias y metodologías que promuevan la regionalización del proceso de reintegración 
desde el punto de vista misional. e. Promover acciones de actualización para el fortalecimiento y mejora continua del 
equipo de reintegradores, frente a aspectos misionales. f. Promover acciones en el Centro de Servicios para el estricto 
cumplimiento, desarrollo y optimización de los procesos, procedimientos, protocolos y manuales de la Entidad. g. 
Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de 
Servicios,  en el seguimiento y evaluación oportuna de la ruta de reintegración de cada participante asignado que 
promueva el avance y culminación responsable de las mismas. h. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, 
conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios,  en el seguimiento y evaluación oportuna de las 
diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de 
reintegración. i. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las 
personas en proceso de reintegración, mitigando los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior 
pérdida de beneficios. j. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y  
participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
k. Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las 
acciones de reconciliación requeridas según la normatividad vigente. l. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:57:48 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 295 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formular, acompañar y 
evaluar la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración que le sea asignada, realizando las 
acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios de la política de reintegración, propendiendo 
por el avance y la terminación responsable. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-01-10

Fecha de inicio: 2013-01-16

Valor inicial del contrato: $37,400,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,400,000.00

Fecha de terminación final: 2013-05-23

Valor final del contrato: $37,400,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
a. Establecer la Ruta de Reintegración de las personas en proceso de reintegración que le han sido asignadas, 
conforme a las características personales, familiares, sociales y culturales de cada individuo, así como del contexto 
económico y social en el que se encuentra. b. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el 
avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de 
los modelos, metodologías y actividades contenidas en la estrategia de reintegración. c. Hacer uso, promover y 
fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del orden nacional, regional y local que han sido promovidos por el 
nivel central y/o el centro de servicios en el marco de la política de reintegración.  d. Participar en la elaboración, 
ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de 
acuerdo con las directrices de la entidad. e. Velar por el Registro de forma oportuna, confiable y actualizada de la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. f. Implementar los esquemas 
de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. g. Realizar acciones de forma articulada y coordinada con otros miembros del centro de servicios con el fin de 
generar espacios que fortalezcan el desarrollo de la ruta de reintegración de las personas en proceso de reintegración, 
propendiendo por el trabajo interdisciplinario que fortalezca las acciones del Centro de Servicios. h.  Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. i. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:54:37 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 52354985, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 342 de 2012

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para atender a la población 
en proceso de reintegración, realizando las acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios 
de la política de reintegración,  propendiendo por el avance y la culminación responsable en la ruta.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2012-02-06

Fecha de inicio: 2012-02-06

Valor inicial del contrato: $33,066,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,200,000.00

Fecha de terminación final: 2012-12-15

Valor final del contrato: $33,066,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:54:06 PM

Obligaciones Específicas:
a. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el avance y culminación responsable de la 
ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de las metodologías  y actividades 
contenidas en la estrategia de reintegración. b. Participar en los esquemas de gestión interinstitucional del orden 
nacional, regional y local que promueven la política de reintegración y el logro de los objetivos estratégicos de la 
entidad en la zona asignada. c. Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de 
acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de la entidad. d. Registrar de forma 
oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- 
relacionada con los participantes asignados y su avance en la ruta de reintegración. e. Implementar los esquemas de 
seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. f. 
Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. g. Desarrollar las demás actividades que 
le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió con 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 67 de 2011

Objeto: Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para desarrollar actividades 
propias de la contabilidad que se originen con ocasión de las operaciones económicas que efectúe el DAPRE-ACR.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2011-01-11

Fecha de inicio: 2011-01-11

Valor inicial del contrato: $10,272,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,852,000.00

Fecha de terminación final: 2011-12-31

Valor final del contrato: $10,272,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:51:57 PM

Obligaciones Específicas:
1. Revisión, codificación y registro de los hechos económicos generados por la Entidad en el software SIIF Nación, 
módulo contable conforme a las normas técnicas contables vigentes.  2. Realizar la conciliacion mensual con el area de 
pagos sobre los desembolsos  efectuados a la poblacion participante del programa.  3.Efectuar el control sobre las 
cuentas de orden  4 Analizar la razonabilidad de los saldos efectuando los ajustes contables necesarios y pertinentes a 
las cuentas contables de acuerdo con la normatividad vigente. 5. Elaboracion  base de datos consolidada de pagos de 
encargo fiduciarios 6.Contabilizacion de recursos de Cooperacion Internacional. 7. Elaboracion de indicadores 
financieros de los procesos contables y su correspondiente envio al DAPR.  8. Elaborar los informes que le sean 
solicitados. 9.Apoyar en las labores de archivo  conforme a las tablas de retención Documental establecidas por el 
área. 10. Cumplir las demás obligaciones que por la naturaleza del contrato sean necesarias para el desarrollo del 
objeto del mismo.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió con 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 80 de 2010

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atención psicosocial a los participantes en 
proceso de Reintegración Social y Económica en el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2010-01-29

Fecha de inicio: 2010-01-29

Valor inicial del contrato: $11,966,167.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,942,500.00

Fecha de terminación final: 2010-12-31

Valor final del contrato: $11,966,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:51:15 PM

Obligaciones Específicas:
1. Ser canal de comunicación entre el participante y la Alta Consejería para la Reintegración; 2. Ejecutar la planeación 
de la estrategia de atención psicosocial  y hacer seguimiento o modificaciones a la misma cuando sea requerido por las 
personas que lideran la unidad de reintegración social ACR; 3. Definir la ruta de atención psicosocial que se seguirá 
con cada participante, de acuerdo con los lineamientos y protocolos del Área Psicosocial de la ACR; 4. Seguir el o los 
protocolos de seguridad y demás recomendaciones  que indique la Unidad de Prevención y Atención de Riesgos de la 
ACR; 5. Desarrollar en los participantes la estrategia de atención psicosocial  prestando los servicios de talleres, 
actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaría, asesorías y demás que indique el Área Psicosocial de la ACR; 
6. Llevar a cabo todas las actividades necesarias a fin de que a los participantes se les brinde los servicios 
contemplados en la estrategia de atención psicosocial; 7. Anexar los soportes físicos en los que se evidencie la 
atención prestada a cada participante, según los lineamientos de la unidad de reintegración en atención psicosocial del 
ACR; 8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación a todas las rutas de atención psicosocial que se generen por cada 
participante asignado; 9. Elaborar y entregar mensualmente un informe de “Seguimiento y Evaluación del Proceso de 
Atención a Cada Participante”, según los lineamientos definidos por la URS de la ACR; 10. Presentar los demás 
informes que le sean solicitados por el supervisor; 11. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización 
convocadas por La Alta Consejería – Unidad de Reintegración Social; 12. Las demás obligaciones que le indique el 
supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contratado. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) LAURA ROCIO JIMENEZ PULIDO, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 52354985, suscribió con 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA LA 
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 968 de 2009

Objeto: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atención psicosocial a los participantes en 
proceso de Reintegración Social y Económica en el o los municipios que le sean asignados por el supervisor, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2009-10-01

Fecha de inicio: 2009-10-01

Valor inicial del contrato: $13,750,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,750,000.00

Fecha de terminación final: 2010-01-28

Valor final del contrato: $13,750,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/29/2024 3:50:18 PM

Obligaciones Específicas:
1. Ser canal de comunicación entre el participante y la Alta Consejería para la Reintegración; 2. Ejecutar la planeación 
de la estrategia de atención psicosocial  y hacer seguimiento o modificaciones a la misma cuando sea requerido por las 
personas que lideran la unidad de reintegración social ACR; 3. Definir la ruta de atención psicosocial que se seguirá 
con cada participante, de acuerdo con los lineamientos y protocolos del Área Psicosocial de la ACR; 4. Seguir el o los 
protocolos de seguridad y demás recomendaciones  que indique la Unidad de Prevención y Atención de Riesgos de la 
ACR; 5. Desarrollar en los participantes la estrategia de atención psicosocial  prestando los servicios de talleres, 
actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaría, asesorías y demás que indique el Área Psicosocial de la ACR; 
6. Llevar a cabo todas las actividades necesarias a fin de que a los participantes se les brinde los servicios 
contemplados en la estrategia de atención psicosocial; 7. Anexar los soportes físicos en los que se evidencie la 
atención prestada a cada participante, según los lineamientos de la unidad de reintegración en atención psicosocial del 
ACR; 8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluación a todas las rutas de atención psicosocial que se generen por cada 
participante asignado; 9. Elaborar y entregar mensualmente un informe de “Seguimiento y Evaluación del Proceso de 
Atención a Cada Participante”, según los lineamientos definidos por la URS de la ACR; 10. Presentar los demás 
informes que le sean solicitados por el supervisor; 11. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización 
convocadas por La Alta Consejería – Unidad de Reintegración Social; 12. Las demás obligaciones que le indique el 
supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contratado. 
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